
 
 

 

 
 
 

 

AVISO 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA OFICINA DE APOYO DE LOS 

JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE MEDELLÍN 

 

HACE SABER A LOS HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS DE BERNARDO SIERRA SIERRA Y ANA 

MONTAÑO DE URIBE, ASÍ COMO A LOS TERCEROS DETERMINADOS 

E INDETERMINADOS QUE HAYAN INTERVENIDO DENTRO DEL 

TRÁMITE DEL PROCESO DE EXPROPIACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 

PREDIO “BRISAS DEL NUS”, PROMOVIDO POR LA SOCIEDAD 

GRAMALOTE COLOMBIA LIMITED ANTE LA AGENCIA NACIONAL 

DE MINERÍA. 

 

Que en el trámite de acción de tutela promovida por Mariela Sierra Sierra en contra de 

la Agencia Nacional de Minería, radicado 05001 34 03 002 2020 00067 00 en auto de 

15 de febrero de 2021 se dispuso dar cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Superior 

de Medellín – Sala Unitaria de Decisión Civil. 

 

En consecuencia, se ordenó la notificación del auto fechado el 19 de noviembre de 2020 

por medio del cual se admitió la solicitud de amparo constitucional, entre otros, a los 

herederos determinados e indeterminados de Bernardo Sierra Sierra y Ana Montaño de 

Uribe, así como de los terceros determinados e indeterminados que hayan intervenido 

dentro del trámite del proceso de expropiación administrativa del predio “Brisas del Nus”, 

promovido por la sociedad Gramalote Colombia Limited ante la Agencia Nacional de 

Minería. 

 

Para ello se ordenó la publicación en el micrositio del Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Ejecución de Sentencias de Medellín en la página web de la Rama Judicial contentivo 

del auto admisorio de la presente solicitud de amparo constitucional, así como del auto 

que dispuso dar cumplimiento a lo resuelto por el superior.  

 
 

Fijado hoy, 16 de febrero de 2021.  

 

 

 

MARITZA HERNÁNDEZ IBARRA 

SECRETARIA  
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